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U N P L E I T O 

en recurso de casación. 

LA MCAHINA 

RECURSO DEL ABOGADO DEL ESTADO 

IX 
{Conclusión) 

Descartemos lambiéii todo lo f|iie se 
refiere á sei^idurabie de. luces y visUis, 
en el callejdii llamado de Roselló, por
que D.» TIM esa Martí desistió de la ape
lación y consintió 'a sentencia del infe
rior. Y demos por supuesto, sin conce 
derlo, que la casa de Rebaglialo, que da 
ai callejón llamado de Ezeia,i»aya tenido 
desde un principio Iwieeos. ¿Es eso bás
tanle, para que se enlitsnda constituida 
la sei\iJumbre de luf.es y vistas? No eso 
no es ba.stante para que se entienda 
coustituidu ia SM-̂ küJUítabre en una pared 
medianera, <|ye es la consideración le-
gí»l que mereotí la pared colindante á Ja 
propiedad del Kstado, porque como ne
gativa sería" preci.sü para ello, que el 

•••dueño de! predi sií-vicntc, Imbiera eje-
• cuíado atguii acto para impedir esa ser

vidumbre, y que le liubiera puesto obs
táculo el dueñodél predio domiñaute, 
desdi cuya feclia, y no antes, empe/.arí.i 

• á coniaráe el lérmino pura ganar la pres
cripción. Esta es la doctrina de juiis-
prudencia, sentada por ese Tribiinál Su
premo en Sentencias de 44 de Mayo de 
1862 y 25 de Marzo 1870. 

^ u f esiimea, y procedioudú á fijar las 
infi-accioñ^ consiguamcs las siguien
tes: • '*'' 

1.» El articulo 1692 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, en su iiútneio'? o, 
autoriza los recursos de casación, como 
medio, dtí subsanar los errores de lieclio 
ó de dereclio, cometidos al apreciar las 
pruebas cuando resultan de documentos 
ó actos auténticos,,que demueslreiV la 
evidente equivocffci¿if del Juügadp; y en 
!a sentencia de que se trata, al hacer la 
apreciación de la prueba, la Sala senten
ciadora ha cometido los dos errores de 
hecho, siguientes: 

1.0 QuÍ6 el Estado no se reservó 
para sí, al hacer la cesión de los terre
nos, €l espacio de seis varas que tiene 
cada «ao de los dos callejones laterales 
del Cuartel de Guardias Marinas, siendo 
asi, que en todos los docuiB«ntos de 
autos, constíi esa reserva, y ía r^isma 
sentencia lo consigna en los resultandos 
4.0 y 19.0; y gy-que esps dcw. caJ,^¿ones 
laterales son vía^.,ptÍb{icas,u«fo^q9ps-
ta Igualmente por tpdo^ ioif,4í¿jauíi^tos 
de piiiéba, que I05. dos callejones de 
Oriente y Occidente del edificio, fueron 
cefrados al cou&ltuijafi éste, con puertas 

y r??in!'?s, y así han permanecido sio 

• interifip<«Ífrba8la'«*m!r*«ltr^Pm' 
conoce y con.signa en la última parte del 
resultaiído 6.0 de la inisiiia sciiteiicia. 

2.» El principio de derecho coii.s¡g-
nado en la regla 13 titulo 34 de la par
tida 7.a, que dice así: «Otrosí dijeron 
que cosa que es iiuestia, noi: puede 
pasar á otro sin nuestra palabra é sin 
nuestro fecho;» en cuanto que siendo 
dueño el Estado, priineranienle, de ios 
terrenos, y habiéndose reservado para sí, 
el espacio que ocupan los dos callejones 
del edificio Cuartel de Guaidias Mari
nas, sin que por ningún acto posterioi' 
haya cedido ó enageiíado esos espacios, 
se le niega por la sentencia el dominio 
que tiene sobre los mismos 

3.a La ley 2 a título Í 4 , partida 3 » 
que establece el principio, de que el que 
niega alguna cosa en juicio, no está obli
gado á probarla sino el qufc la afirma, 
y fa doctrina de jurisprudencia en co
rroboración de esa ley declarada por ese 
Tribunal Supreíno eii repetidas .senten
cia.'', entre otras las de 16 do Diciembre 
1859, 13 de Enero de 1865. 21 de Ene
ro de 1867 ^ 2 de Julio*de 1868; a.sí 
como |a doctrina deqfwrfa que i*^»-ái^^-
prueba, no puede peijudicar á aquel 
contra quien se alega, aún cuando éste 
nadií jnsLifique poí" su parte declarada 
por ese Tribunal Supremo en senteii-
ijías de9 de JuÜó de 1847, diez y siete 
de Febrero y 10 de Noviembre de 1860 
yl7ídeJunio de 1864, puesto que afir
mando los demandados, la. exi.'̂ leiicia 
de las servidumbres negadas por el Es
tado, la sentencia recurrida absuelve de 
Ia4iemanda a u n o de ellos, sin estimar 
probada la afirmaci'in de aquéllos. 

4.« El principio de derecho consig
nado en 1;? regla !.• lili.o 34 Pat.»;7.» 
de la libertad, se.presume mientras na 
se pruebe lo contrario por la misma ra
zón de que el fallo absuelve á uno de 
los demandados, sin habfer considefado 
probada la existencia de los gravámenes 
que limitan la propiedad del Estado 

u'a La ley 14 título 31 de la partida 
3 • que establece los medios de corrsti-
toirse las siérvidumbi-espor testamentos, 
por conlraló ó por el uso y la d odrina^ 
de jurisprudencia declarada por ese 
Tribunal Supremo, en sentencias de 14 
Mayo de 1861 y 29 de Marzo de 1870, 
con arreglo á lo cual, el tiempo para 
ganar por el uso las servidumbres nega
tivas, como tas de tuces y vistas no ein-

• piezan á contarse desde que se abren 
los huecos, sino desde, el día en que so; 
ha eJipuUdo aig.áa aĉ O de jmf»e4^)^^to' 
ppr.^-irle delpredia d9W«í^tfltwi!<f'«a" •" 
líí, seil?welvef|ij,a|^!d«4«ft dei?jandados 
jfSe, cstirafi^ffi,íescftiivención formulada 
|>0f ^ ¡{ñ i^o i para ^ué se le restituya ' 
en.el uso áe una de las servidumbres, -
sin que se hayan constituido por testa
mento ni por contrato ni se baya pro
bado ni intentado probar que se ha
ya egeculado acto alguno de impedí- * 
mentó, por parte de los dueños de los 

predios doniinanles, contra (fniéii iíílen>""' 
tara preservarles de ellas; acto neeosari» 
|);ua que se entiendan conslilniJiíS pur 
el tiso 

En virtud de todo lo expuesto siendo 
definitiva la .seiilencia recurrida dictada 
pur Una Audiencia, y por lauto com
prendida en el número 1.' del artículo 
1689, de hi ley de Enjuiciamiento Civil, 
y citando además esta represenlacióu los 
párrafos l.o y 7.» del art. 1692 de la 
|)i"l)ia ley, en que el recurvóse halla 
(emprendido: 

Snplica á la Sala, que habiendo por 
presentado este escrito en tiempo y for-

'ina, eon su copia y certificación do la 
sentencia por devueltos los autos, y el 
apuntamiento y por interpuesto en 
tiempo y forma el recurso de casación, 
por infracción de la ley y.doctrina legal, 
se sirva admitirle y en ÍÍU día dexílarar 
haber lugar á él, casando y anulando la 
sentencia reeurridií,. y dictar olra.-resol-
viendo que el edificio Cuartel de Guar
dias Marinas, hoy Intendencia del ramo 
y sus dos fosos ó callejones laterales, se 
liallan libres de toda servidumbre, en fa-

„ vor4y.,area«» pciU )̂aĝ ;fâ .Myfet«ig.hií'Sí-
(lerosde 0. Má'rian»'t||Í||^|^NS&lin.-
díínle con uno de tos éaü^oii^, v^con-
deiiiu' á ios misinos á tapiar ia pueita y 
lodo-i los huecos de la pared iiHídiauera 
Así es de justicia que pido, etc. 

Otro sí, digo: Que con el objeto de 
acrtdilar ante la Audiencia de Albacete, 
que se ha formalizado este recfjrs», pro
cede y 

Suplico á la Sala que se sii va nvin-
dar se me expida la certificación co-
rrespondieiito. Así es de justicia, que 
también pido. Madrid 5 de Enero de 
1887,.—Licdo, Teodoro Pérez de Ca
mino. 

L A 

El movimiento de progreso en que se 
agitan todas tas ciencias, se ha comuni
cado en su desarrollo universal y con 
más actividad que á muchas, á a(|á'eita 
que trali de la vida. 

Todos los fenómenos de la existencia 
que antes se explicaban con teorías ima-
ginarias, hoy trata de hacerlo esa ciencia 
fundándose en la observación constante" 
de los heehbsv 

Aeseputifóes á donde tienden sin 
cesar iosi esfuerzos de la inteligencia, y 
como ella camina sobre un terreno que 
átmenudo escapa á su análisis, se la ha' 
provisto de cuantos medios puedan ayu
darla. 

Entre éstos, figu.-a en pi^mer Ittgar 
la estadística, y su dominio ¡SSf héy tan' 
inmenso, que de inslrumento de las 
ciencias ha llsgpdo á constiiuir por si 
sola otra ciencia. ' 

Los principios sobre que descansan! 
la química, la física y las matemáticas, 

Vs..T5íf-i<í. 

.'on axiomas, y en su caáipo de deduc
ciones no hay dificultid por queSHS le
yes son siempre las mismas 

En la medicina sucede todo ío con
trario; ella .se completa y se Irasfornia 
lodos los días, porque el organismo, 
objeto de su estudio, es un laboratorio 
permanente, en el cual las reacciones 
que tienen lugar pocas veces son igua
les; como que el medio en que se ejecu
tan siempre es distinto aunqub las 
causas productoras sean las mismas. 

Aquélla no necesita estadística, se 
basta á si misma, en ésta, constituye 
uno de los fundamentos de su grandeza; 
te és necesaria. 

En la esfura de la existencia, ahí en 
donde todos los actos, todas las rhani-
feslaciones y lodos los fenómenos se 
difereí.cian masó menos unos de otros; 
sólô  ta observáetóu y comparación tíohs 
lanle de los hechos durante siglos, han 
podido plantear los principios gentíralies 
por qae se rijen 

Pero estas leyes que conaandaii á los 
seres, nosoriiS inmutables, ni veráideiraS 
en toda la extensión de lapdabra, por
que.nacida.s de una iauílilud dé hechos 
s^héjaiítesf^|^Í^i*;«o fi|Ss, tienen qae 
quedar, sometidas á Í«s yariacioues que 
estos Ikchos e1(p0iii{ientan. 

De aguí la ui^cesidad de observar per-
pebiáhaenlé, de Jti'íitar éstas óbservacio* 
ncs, analizarlas, compararlas y deducir 
de ellas hasla las leyes que rijeu estas 
inisinas variaciones, 

Es la Estadísliea la que desempeña 
esas inúllipitis funciones, y la que alum
bre ese escabroso y oscuro sendero de 
nueslra ciencia. 

La investigación de los nacifliientos y 
de las defunciones, del número de seres 
humanosquéen cada centro de pobtaMÓu 
nacen y sucumben en un tiempo dado, es 
de una ¡in{X)î tutncia incalculable para 
contribuirá ia resolución de diversos 
problemas do la higiene, pública, cuya al 
ta vmm\ es coo&ervar la salud de tas po
blaciones. 

La estadística no nos da, con ia in
flexible Jógica, 00(1 la claVfi elocuencia 
de los niümerc», .tnéis ̂ e e l conocimien
to exacto de electos de muy diversas 
causas, de resultantes de nachas y dis
tintas ÍUerjEit?; electos ó resultantes que 
si los juagamos á la ligera, nos parecería 
no nos revelaban sino unas veces la in-
constan:ia, oirás la ineludible fatalidad 
en aquellas causas. Pero si profundiza
mos el estudio de los- dalos estadísticos, 
si fijamos en ellos; nuestra^^nción, si 
tos cdmpdruncKS, «^scubrir^os segura-
nnenié por «ste medio la lui que nos 
guie por el «amiiiOique conéa^, no só
lo á la uonseitvaQ^n iiMÜefiaida de la 
especie 4 que pailececemÉs. sino á su 
progresivo a«tt»ei*^i asi como á evi
tar la.s prinaipides causas de/ la morta
lidad. , 

No tenemos para qué detenernos en 
probar los servicios que ha prestado á l f 
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